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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del lnstituto Nacional de Reforma
v Desarrollo Agrario (lRYDAJ sobre el concurso
-convo~ado para. la concesión de las subvenciones
previstas en la Ley. de Reforma y Desarrollo A?~a
,io a las industrias agrarias, artesanas y :¡er\,u;¡,oS
que se instalen en la comarca de Roa de Duero
(Burgos).

Por Re~olución del ¡ Instituto Nacional de Refon:no y Des
arrollo Agrario de 26 de mayo de 197~ se convoco conCllrso
para la col1cesión de sUbvenclOnf~S prevIstas en la Ley do ~'ce
forma y Desarrollo Agrario a las industrias .d~ transformétCIQ'1
O comercialización de productos agrarios, actlvldades a:·tesam~~.
servicios declarados de interés y Empresa~ pa.ra la melor 1.1;;¡1~
zación de los r.ecursos que se eslablezcan en la comé.rC\ de
Roa de Duero (Burgos) (~BuleUn Oficial del Estado.. !luma·
ro 143, de 15 de junio de 197'.3J. .

Estudiadas las solicitudes presefltadas y obtellldo.s los pre
ceptivos informes de la Dirección GenerHI de lndus~nas.'f M~r
cados .en Origen de Productos AgrarijJs y de la DlrecclOll G~'
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, esta PresI
dencia ha tenido a bien disponer:

1." Desestimar la solIcitud formulada por la Cooperativa
del Campo de Produ.::ción ..Sa.n. Roque.u

, número 11.140 par~
anipliación de indl,lstna dedesh1drataclOn de alfalfa en Boa
de Duero (Burgos). porque la instalación pI'oyectada no .alcanza
el mínimo exigido en el Decreto 232/1971, de 28 de ene10.

2." a) Estimar en principio la solicitud formulada por
don Agapito 5anz Calvo para construcción de. un~ nav? de
fabricación y reparación de remolques y maqumana agncola
en Roa de DucrofBurgosl. . .

b) . Se concede un . plazo dé dos meses, contados a partIr
de la fecha de publicación en el "B.?letin Oficial del ~s~a.do.
de esta Resolución, para la p:resentaclOn del proyecto defll~¡tl!:O,
y un plazo de doce meses, a partir de la fecha d~ aprob~clOn
del mismo, para la terminación de las obras e InstalaCIOnes
programadas . . ..

e) Deberá presentar, con el proyecta defIlll.tlV?: docu.men
tación acreditativa de. haher eJectuado la inSCf1~<;lOn reg.lstI~al
previa de la industria proyectada en .la DelegaclOn ProvmcIal
de Borgos del Ministerio. de Industrut. . .

d) Se otorgará al adjudicatarIo. una subvenclOn del 10 por
100 de la inversión necesaria para las instalac~ones progra
madas, sin que dicha subvencjó~ pl}-eda ser supeno.r a 5,000.000
de pesetas. a cuyo efecto se fIjara el correspondIente pres,"!~
puesto de inversión al dictar resolución sobre el proyecto deÍl
nitivo.

Madrid. 18 de febrero de 197'J.-EI Presidente, P. S. R., el
Secretarío general, Gabriel Baquero de la Cruz.
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ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se
declara comprendida et1 Zona de -~referente Lecali
zación lndustrial a la ampliación de la planta de
desmanillado'y empaquetado de plátanos de la Cb~

operativa Comarcal del Campo ...Unión de Coseche
ros de La Palma,. ( ..COPALMA~J, emplawdti en
Santa Cruz de La Palma-Isla de La Palma (Santa
Cruz de Tenerife}, y se aprueba el proyecto de
finitivo.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincial deTa
Tragona por la que se autoriza y declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
l,olicitud de autorización 'y declaración en concretado la utili
dad pública, a los efectos de la imposic!ón de servidumbre de
pasü, de la insLala:ci.ón eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2A76.~t:ruce línea A. T. 25 KV., con va
riante CN-340, en el punto kilométrico 20 + 104 (PerdIó).

Peticionario: ~Eléctrka del Ebro, S. A.», Barcelona, Munta
nel',3W.

Instalación: Cruce linea A. T. 2S KV., con v~riante CN-340, en
el punto kilométrico 20 + 104 (PeroHó), cnn cunductor nlumini<l
acero de 74,37 milímetros cuadrados de gecci6n, con una longi
tud de 87 metros.

Origen: Apoyo número 7.
Final: Apoyo número 8.
Presupuesto: 183.239,46 peseta~

Procedencia de los materiales: Nacíonal
Situación: Término municipal de Pere! ló
Finalidad: Adaptar las líneas a las dísposicior12s del actual

Reglamento Técnico de L. A. T.

Vi'ita la documentación presentada para su tramítaciÓn. esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispJ.l.estoen los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitadf'. y declarar en concretü lu. uti~

lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servirlumbre de paso.

Tarragona, 31 de enero de 1974. --El Dekgado provincial,
Jose Antón Solé.~-459-D.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
ef;a Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios sobre la petición formulada por la Coope~
rativa Comarcal del Campo .. Unión'de Cosecheros de La Palma..
( ..COPALMA,.) para ampliar su planta de: desmanilládoy em
paquetado de plátanos emplazada en Santa Cruz de La. Palma
Isla de La Palma {Santa Cruz de Tenerife}, acogiéndose a
los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto,
y de acuerdo con lo cispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente y demas dispo
siciones dictadas para su ejecución y. desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

UnO.-Declarar a la ampliación de la planta de desman mado
y empa.quetado de plátanos de la Cooperativa Comarcal dcl
Campo ",Unión de Cosecheros de La P~lma" {",COPALMA,,},
emplazada en Santa, Cruz de La PaJma~Isla de La Palma (Santa
Cruz de Tenerife). comprendida en Zona de Prefe¡-ente Locali
zación Industrial. por cumplir las condiciones y requisitos seña~

lados en el Decreto 2392/1972, de 18 do agosto.
Dos.-Incluirla en el grupo A· de los señalados en la Orden

de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concedióndose los
beneficios de la preferencia del crédito oficial y el del<;\. Ubertad
de amottización durante el prirrter quinquenio.

Tres.-La totalidad de la actividad industrial de rarel-encla
queda comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización
Industrial.

Cuatro:-Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación.
con un presupuesto de inversión. a efectos de subvención, de
un millón trescientas cuarenta y dos mil ciento vGintidós"pe~

setas con ochenta y nueve céntimos {1,342.122,89 pesetas}.
La cuantia máxima de la subvención sera de doscientas

sesenta y ocho mil cuatrocientas veinticuatro (268.424) pesetas.
Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para 1ft. iniciación

de las obras y de ocho meses para su terminación. plazos
ambos qUe se contarán a partir de la aceptadón por los inte
resados de la presente resolución.

Lo qne comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrl-d, 7 de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DEL AIRE

4547 ORDEN de 21 de febrero de 1974 por la qt¡.e se
. . estimah los recursos formulados ~or los Capitanes

del Arma de Aviación que se reseñan y ,<;e anula~
la.<; Ordenes de este Ministerio de 14 y 28 de d~

ciembre e 1973.

Vi.stos los recursos de reposición interpuestos por los Capi~
tunes del Arma de Aviación don Lucinio Muñoz Dobón y don
Eduardo González-Gallarza Morales. contra las Ordenes de est!'!'
Ministerio 3.373/19-73, de 14 de diciembre, y 3.499/1973, de 28
do diciembre;

Resultando que la Ley 51/1969, de 26 de abr~C sobre ascen
¡¡:os en el Ejército del Aire, dispuso en su. a!tJculo .15 que. el
ascenso al empieo de Comandante se produ<::trfl, prevl~ declal a
dónde. aptitud. entre los de cada promOCIón de salida de la
Academia. por ord,en de puntuación resl!ltante de tener en cuen
ta la clasificación en el Curso de Aptitud para ~! ascenso. Ja
de la salida de la Academia y factores decorrecclOn por razon
de méritos y deméritos, aplicando el barem!? queprevramente
Se establezca por Ordon ministerial, lo que dlÓ lugar a qu~ por
la Orden de este .Departamento 955/1970,. de 16 de abrIl, se
estableciera dicho baremo,' quefué parcialmente modificado por
las Ordenes 1.967/1970, de 12 de agosta, 2.205/1970, de 14 de
septiembre y 2,508/1970, de 17 de octubre;

Resultando que por la Orden ministerial 3.373/1973, de 14
de diCiembre y por considerarse todavía insuficiente la acuml!'
lación de daf.os- que permitan fijar el conte~i~o y alcar:ce de
los factores de corre-cción de méritos y dementas a. apllcar a
los Capitanes, .suspendió la aplicación del c:dih'espon~iente ba
remo y dispuso que el orden en que los CapIta.nes de, Arma. de
Aviación de cada promoción ascenderán al empleo .supeno:.
será el obtenido mediantto la vaJoración correspondiente del nu
mero de orden en 'la promoción y del número de orden qu~ le
corresponda por el curso de aptitud, sin que sea afectado dICho
orden de ascenso por la aplicación de~ repetido barem!? de mé~
ritos y demóritos y, en su consecuenCIa, y de confor1md~ ,con
lo estable-cido por esta Orden de carácter general, se dlCto la
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V1\ uro ¡)limero 2:1 de] pOlig01l0 Cdl1gas B, clasifiu:dl' pnr
Orden ministerial de 17 de julio r!ü l~bJ (~Bolútin Ofickl del
EstadoDnumero ¡9í'} , delll"lmL.ado "Amarillo número 7~,

Con(.es~ornrül; LJnila Ami..'dia Jaudenes Sarmiento,

Vivero numero 14 del polígono Cangas B, clasificado por
Ordl"n ministel'ial de 17 de julio r:e 1963 {«BoJf'lin OliciaJdel Es
tado~ número 197), denom~nado «Amarillo número 4*

Cnllcesionuria: J)oÚa Maria Amelia Joiudc:Ies SarmIento,

Vivero 1ll-~l1lero 21 dol poligC:110 Ca:ngas B, clasificado por
Orden ministellal de 17 de julio de 1963 ("Boletín Oficial dd
Estado.. 1) l4mer,o 197), denominado «Amarillo número B:o.

Concesionano: Don Guillermo Alonso Jáudenes.

V¡H~ro llúmero 17 del polígono Ca-ngas B, clasificado por
Ch-de¡l O1:.pi"l'Tial de 17 de julio de 1953 ('<Boletín Oficial del
Estado~ número 197). denominado "J\marillo número 5:0.

CO'lCf;).';!:;'larjo: Don Antonio AlonsD Jáudenes,

Vivero Dl'mc,o 1~~ del polígono eangas B, clasificado por
OrdGn n,inisterial de 17 de julio de 19W~ ("Bolf'tin OficiE;,} del
E>.'tado.. número 1~71, denomine.do «Amarillo número O".

c.o'lQi:siouario: Don Ant,)nio Alonso Jiiudenes.

CUADRA

DE COMERCiOMINISTERIO

ORDEN de 31 de enero de-,1974 por la Que 8e
autoriza la instatación de viveros de cultivo de rIe
¡iliones a los serwl'es que se mencionan.

Hmos. Sres,: Vistos los expedientes instruidos -a instancia
de los s~:il()res qUe se relacionan a continuación, en los que
solicitan autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
do mejillones y, cumplidos en dicho:; expedIentes los trám;tes
que señala el Decreto de 30 de no.viembre de 19iH {~Boíotin
Oficial de! Es!ada» número 3041

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pos~

ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las
condiciones ~iguientes:
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y deja,r sin efecto, como contrarias a Ley, las dos órdenes
citadas, estimando el re::::urso y re5tableciendo la debida le·
gaUdad;

En su conse",u(mcia,
Este Mini5terio acuerda estimar los recursos de reposición

interpuestos por ks C-upítaEcs don Lucinio tluñoz Dobón y don
Eduardo GonzAlcz-GaJlarza Morales, declarando que la Orden
3.373/19n, de 11 de diciembre, es nula por contraria a. Ley,
dojúntiola ::,xpre'iamente sin Of2Cto y declarando, igualm~nte,

la nulid8d parcial, por la misma razón legal, da la Orden
:5.19P/1973, d", 28 de diciembre, en cuanto a la aptitud para
el ascenso y orden de relación para dicho ascenso de 105 Capi
tanes dei Arma de Aviación, restableciendo la vigencia de la
aplicaci.ón de"'l baremo aprobado por Orden 955/1970, de 16 de
abril, y di::,posicioncs complementarias con aneglo a las cNdes
se form¡;¡bní. nueva propuesta de aptitud para el asc€pSQ

de la toLuida¡j de los Capitanes incluidos en la Orden
número ;~.'199/19'13.

Madrid, 21 de febrero de 1974,

Primera.~Las autoriz8.ch:1es se otorgan en precario, por el
plazo de diez arIOS, contados a partir de la fecha de pFbL-~a

don elo la pn~sente Orden en l'! "Boletín Oficia! del Estur'ü.,
y serán caducadas en los caso,> prevIstos en el arlicala 10 del
Reglamento.- pam su explotaci6n

Segunda..--Las instalaciones deberón ajustarse a los planos y
Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máJli~o

de dos anes con las debidas -garantia~ de seguridad y serán
fondeados prL'CISUJlIC'l1te en las coordenadas correspondientes a
los viveros que se cOl"ceden y se relacionan a continuación,

Tercern.-El lIJj"isterio de Comercio podra cancelar cada una
de estas flutor¡zac~ones por causas de utilidad pública, sin que
el titular de la mIsma tenga deredlO a indemnización alguna,

Cuarta,-LC3 cóncesionarios quedn,l obligados a observar
cuantos preceptos determinan los De<:L:tos de 30 de n')vk:'mV'0
de 19(;1 ("Boletin Oficial del Estado" Ulimero 304) y 23 de juJio
do 19&-1 ("toletfn Oficial del Estado-, número .198) y las Ordenes
mjnisterinles de.23 de julio de 18B1 y 27 de junio de 1962 (.80
lotín Olida] del E"tado,.números .14 y 170 re<;pf'ctivamente;,
así como cuanta.:: disposiciones relacione.tdas con esta indust.ri:.l
se encuentren vigentes.

Qainta,~El concesionario G.cherá jli.sLflcar el abono de los
impuc.slos :'Ob¡-e tr~nsmisiom'5 pairim0llia1cs ínkr vivos y sobro
actos juridiccs do<'utlH,:ntad'J$, de acuerdo (:on la vigente Ley
de Rcforrr.a del Slslcma Tributhrio, de 11 de ¡unio de 1964,

Relaci¡jn de referencia

número 3.499/1973. de 28 de diciembre, por la que se fija la
aptitud para el ascenso de doterminados Jefes y Oficiales del
Arma de Aviación, y entre ellos la de un,a sorie de Capitanes
que se relacionan por el orden correspondlCnte, seg,,!u..€-1 de &u
promoción y el del curso de aptitud, pero con omlSl0n de la
corrccci6n que pudiera derivarse de la. aplicación del- bu.rcmo
que dejó en suspenso la repetH:!a Orden 3.373/1973, figl.mndu
enVe d~chos Capitanes los huy n~currentcs don L\.i.>2inio Muiloz
Daban y don Eduardo Gonzi<.Jcz-Gallúrza Murales;

g('suHando que, contra la dta.da Orden 3.499/1973, de 28 de
dicierrt0'l\ h<m -recurrido los Capitanes clon Lucinio l\.1uiiG;~ Do
b'")11 y don Eduardo Gonzalez-Gallarza Morales, por escritos de
16 de hH'W, que tuvieron. entraüa oportunamente en este [)e
pariamC:1to, que el primero no califica en cuanto a su nc1.tura
lez~, y que el segundo califica d~ rccurso de reposící6n. pidiendo
ambos que se deje .,in efecto la citada. Orden 3,499/ l!JTJ, Y el
scguado, tam bién la 3.373/1973, por considerar que Ron contra
rias a lo c,:;tablecido en el articulo 15 de la Ley 5111969, de 26
dE abril;

Hesu1iando que la Junta de Clasificación informa en los p1'e
sente~ recursos en el sentido de quedadas las difícu:tn.des
pora aplicar conjL~ntamente el baremo a.Capitanes del Arma de
Avie.ción de distintos Servicios, hay que entender que la sus.,
pensión de lal apiicación del baremo acordada por la Orden
3.3C¡,V19"¡a, de 14 de diciembre, es de carácter temporal, y en
su consecuenua lac]asrficaciól1 efectuada por la Orden 3.499/
1973. de 28 de diciembre, es provisional hasta tanto se apruebe
un baremo que permita una clasificacíón adecuada;

Vistas las disposiciones citadas, la Ley de Procedimiento
Administrati"c adaptada a los Departamentos militares por De
creto 1108/1966, de 2 da junio, y ltt Ley de la Jurisdicción
Con~t;ncioso-Administrutivade 26 de diciembre de 1956,

Considerando qUG, tanto la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en su articulo 113, como la Ley de la Jurisdicción C'Jn
tenciOso-Administrali-va permiten el recurso contra disposiciones
ira carácter ge,lerul, precisando esta última en. su artÍCulo 39
que esa impurrnadón podrá efectuarse al hacer aplicación con
creta al intcre;..c.do de la misma, como ocurre en el presente
caso, en el que se impugna la Orden número 3>199/1973, que
fijó lareJación de Capitanes, y a través, de ella, la J.37311973,
que suprimió el baremo de méritos y deméritos; impugnación
que expr€,:,;amente hace 'el Capitán Muñoz DoOOn, por lo que es
procedente .entrar a conocer" del fondo. del recurso, ya qUé se
den los Oemas requisitQs procesables exigibles, tales como un
recurso de repvsición interpuesto dentro d031 pla:.w, por ser, en
definitiva. indiferente la calificación que las partes hagan, según
d.i&pone el artícuto'1H de la Ley de ProCEdimIento Administra
tivo, y por ser indudable el Intor(:s de Jos recurrenv's en el
procedimiento, ya que aparecen afectados por aquella ,--elación
en la que están incluidos"

Considerando que, con1o quiera que las peticiones formuladas
por dichos Capitanes en sus recursos no son incompatibles entre
si y se deducon en relaclÓn con unas mismas disposicio;lCS y
aCtOS, es procedente, de conformidad con lo establecido (~n el
articu~o 73 de la Ley de Procedimiento Administrativo citada
y dentro del espírit.u del artículo 44 de la Ley do la Juri"dic
don Contencioso-Administrativa, la acumulación de ambo',; re·
cursos, como en este act.o se hace, pam su resolución con
Junta,

Considerando que, si bien la dj~'r,)sición adicional de la Loy
5111969, de 26 de abril. exc!uyede todo recurso incluso del
CD~ten:icso"Admtnistrativo,las resoluciones que s~ adopton en
a.r::Í1caClón de la misma, tal excepcion no alcanzu, sDgun el
mIsmo prec:~to establece, a la.s infracciones de los prcc"ptos
formales eXIgidos por la present0 Ley, por lo que la cuestién
J?lanteada pOr los recurrentes de si es. licito prescindir al' uno
ae los requisitos de clasificación señnhtdos por el artículo 15
de la Ley, es precisamente de aquellas que sí pueden ser ob!:JLo
de rec ursa; -

Considerando qne la cuestión de fondo cont.rovcrEda no es
?tra que lél, de examinar si dichas Ordenes, objeto de recur;jO,
lUcurren en el vicio do nulidad que señ;Jan los cilados Ülptta
n,es, por contrft,l'ias a lo establecIdo en ]a Ley 51/1989, en su ar
hc,ulo 15 y, en Vll sentido y según ha quedado roflelado en el
pnmero de los fiesuHandos, es indudRble la exigoncia legal pm"a
e~ ascenso a Comandante, del establecimiento de un orden que
V18ne dado por la conj ugación d0 10$ tres factores q ti:;:! en el
citado artículo se marcan, de los cuales el tcrcor'o ie (~dos 1'<"'c
to:; ~e corrección por aplicación de un baremo de mérilos ~. de
n:e~·ltos, ha sido suprimido por la Orde'u :1.:373/197:3, de 1< de
dlc~embre, qUe ha venido asi a rrwdificar un precepto legal. (eln
oivldo de la adecuada jerarquizacion de normas e íncurrip:lClo,
por. tanto, en nulidad de pleno derecho por ser contri-LriGis a Lev;
nulIdad qUe igualmente debe Apreciarse en la sub.sigui'-'lltc Or
d:p :<A99/1973, que es consecuencia de la prlrnera y qUe ostab18
ClO, el. ?rden de ascensos de una st·!rie (le CapitanL'3 del /d-lll'l de
AVWClO~, eutre los que se encuentran los hoJ' l'eCU,Tent<~s,

.Conslde;-ando QlIlle, peSe a las d;ficultad'-,~ que '.(t~.talj;:;¡nf)nLe
SSI¿.rdu la Junta de Clasificación pala la u;)lic~'tción t1(~1 l',.,férido
baremo: no puede acüptarso su criterio ele que la. ,~ospensjún
del ll1~:'m~ es temporal y la clasiflcadon efectuada pj'Q"~si'Jni1¡
~a que ~l tales condicionami€nfo,S se señalan en las Ordel~O&
~mpugn~tOas.!1i, en definitiva, serian admisibles por incurrir en
Igual v'.olacwn legal de la que se derivDria su nulIdad:

Conslderando que ante la nulidad apreciad.a y denUnC~-"l.da
por los recurrüntes es obligado por &sta vía do recurs05 l-evi"<4r


